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MEDIO DE 
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1. ASUNTO A DECIDIR 
 
Mediante auto previo nro. 123 del 03 de marzo de 2022 se dispuso tener por no 
contestada la demanda por parte de la entidad demandada la Nación – Agencia 
Nacional de Mineria, pese a haberse notificado en legal forma. 
 
No obstante lo anterior, la entidad Nación – Agencia Nacional de Minería dentro 
del correspondiente término de ejecutoria de la providencia, esto es el día 04 de 
marzo de la presente anualidad, arribó escrito de contestación de fecha 14 de 
diciembre de 2021, del cual se puede evidenciar que la respuesta suministrada por 
la entidad demandada fue remitida a un correo que no corresponde al de esta sede 
judicial y/o al de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos. 
 
Lo anterior, por cuanto la contestación fue remitida por la entidad demandada al 
correo of02admcali@consejodeestado.gov.co, cuando lo correcto era 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, tal y como se había puesto de presente 
en el auto admisorio de la demanda1 y en el correo de notificaciones remitido el día 
26 de octubre de 20212. 
 
Así las cosas, es claro para este Despacho que la decisión anterior, se encuentra 
debidamente fundada y no hay lugar a  realizar modificación alguna. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto mediante auto nro. 123 del 03 de marzo de 
2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, sígase con el trámite dispuesto. 
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 

                                                           
1 Anexo nro. 03 del expediente electrónico. 
2 Anexo nro. 05 del expediente digtal. 
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A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 
proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:            

Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
SMD 
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